
Se$u«cribe¿ft»te periódico,quesalelos m a r 
t«s jueves , y sábados ,en la imprenta de Fita, 
calíe de las Tres Cruces, á lOrs . al mes, lleva-. 
¿0 i caiadelosiefioreai uscritore*. 

Los avisos ¿ a r t í c u l o s podrán remitirse i la 
redacción , que se halla establecida en la mis» 
ma imprenta y calle, n ú m . 4 , cuarto principal, 
franco de porte tocuyo requisitonoft recibeu 

• / 

P A R T E OFICIAL-

GOBIERNO POLITICO BE MADRID» 
I 

Totalización de especies y abono de suministros* 

El Sr. intendente militar de Castilla la nue
va me dice con fecha 12 del actual lo siguiente.* 

«Excmo. Sr.—Por el artículo 16 dé l a ins
trucción mandada observar por decreto de 26 
de julio último para la centralización de los ajus
tes de todos los cuerpos é institutos del ejército 
en la intervención general militar se establece 
que debe obligarse a los pueblos á presentar ir
remisiblemente á los respectivos comisarios los 
recibos de los suministros que hubiesen ejecu
tado en las épocas que está mandado, recibiendo 
de las mismas un resguardo para presentarlo en 
las oficinas del distrito y obtener el competente 
reintegro, y por el 22 al encargarse una parti
cular vigilancia para evitar todo abuso en la es
traccion del suministro de provisiones y uten^ 
sitios, se previene la totalización de especies en 
la última data de cada mes,estendiendose los úU 
.timos recibos con la espresion competente y pre
sentado á su reverso el total de raciones que cada 
.compañía haya percibido: esta totalización se 
.practicará también en el caso de que el regimien
to ó batallón tuviese que salir del punto de su re
sidencia, y por todo oficial, sargento, ó cabo que 
se halle de partida ó destacamento, bieu sea men-
sualmentc si permaneciese el tiempo necesario ó 

{)or los dias que hubiesíén estraido suministro de 
os pueblos; estando asimismo obligados á totali

zar las raciones que estraigan para sus asisten
tes los gefes y oficiales que se encuentren sepa

rados de sus empleos por objeto del servicio sin 
otra causa que les dé derecho á la estraccion. 
Para que estas prevenciones tengan el mas esac
to cumplimiento por los pueblos en la parte 
que les compete he de merecer de la fina aten
ción de V . E . se sirva encargarles su puntual 
observancia, á fin de que las intenciones del 
gobierno al dictarlas queden satisfechas como 
corresponde y es conveniente al mejor servicio 
nacional.» 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia para el mas esacto y puntual cumpli
miento de las prevenciones contenidas en la 
preinserta comunicación. Madrid 18 de agosto 
de i84i«=/o¿e Grases. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Habiéndose notado, hace ya tiempo, que al
gunos ayuntamientos de los pueblos de la pro
vincia remiten á esta diputación sin franquear 
pliegos, cuyo crecido porte grava sobre manera 
el presupuesto de gastos de la misma, contravi
niendo á lo dispuesto en el artículo 163 de la ley 
de 3 de febrero de 1823, y perjudicando en d io 
á otros pueblos, que cuiden de franquear todas 
sus comunicaciones á esta corporación, ha teni
do á bien acordar se recuerde á los que se hallan 
en aquel caso, la obligación en que están de cum
plir con lo dispuesto eu el citado articulo i63 
de la ley de 3 de febrero, sin perjuicio de croe 
á cada uno se le forme una cuenta particular 
del importe de los pliegos míe se reciban, sin 
la circunstancia de tranqueados, el cual se exigi
rá á su tiempo de los individuos del avuntaraien-
to, incluso el secretario. Y para que llegue á no-



tiria de todos y no puedan alegar ignorancia se 
inserta en el Boletin oficial de la provincia. 

Madrid 17 de agosto de 184«-—El presiden-

te.—José Grases.—Por acuerdo de lá diputa
ción.—Juan Francisco Morate, Secretario. 

ESTADO que forma esta diputación provincial, número de alnas que comprende cada uno de lo* 
de la provine a, con referencia a los estrados de población remitidos por los mismos, y para los 
efectos que previene el articulo W) de la lej de reempazlos de 2 de noviembre de 4 837. 

MADIUQ. 

Secciones ó distritos. 
A.° Guardias de Corps 
2.° Palacio 
5.° Universidad 
k.° Correos 
5. ° Aduana 
6. ° Hospicio 
7. ° .Villa 
8. ° Matadero 
9. ° Colegiata 
40. Inclusa 
44. Imprenta 
4 2. Congreso 

ALMAS. 

4 4,802. 
4 3,916. 
45,40*. 
4V,555. 
4 2,398. 
4 0,.V86. 
4»,493. 
43,288. 
4 5,61 3. 
4 53855. 
4 3,4 03. 
4 3,797. 

Total.... 465,709. 

Partido de Alcalá de 
Ajalvir 
Alalnardo 
Alcalá 
Aljete 
Ambile 
Ambroz 
Ancbuelo 
^Barajas y Rejas 
Camarma de esternelas 
Camarma del Caño 
Campo A l filio 
Campo Real 
Canillas 
Canillejas 
Corpa 
Costada 
Go Lefia 
Daganzo de Arriba 
Id. de Abajo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
La Alameda 
La Olmeda 
Logues 
Lo* Hueros 
Lob Sta*. de 1» Humosa 
Meco 

JMLejorad* del Campo 

Qmwo 

Henares. 
4,055. 

70. 
*,V06. 
4,289. 

52». 
4 3. 

267. 
989. 
504. 

M . 
74. 

4,2*8. 
— 7h. 

4 4 7. 

59. 
*24. 
5 0 8 . 

88. 
64. 

5 8 9 . 
4 0 0 . 

2HI. 

54 8. 

53. 
768. 

4014. 
*06. 
«09. 
656. 

Paracuellos 6*6. 
Pezuela de las Torres 748. 
Pozuelo del Rey 784. 
Rivas de Jarama 56. 
i l i va tejada 265. 
S. Fernando 22». 
San torcaz 660. 
Serracines 85. 
Torrejon de Ardor 4,575. 
Torres *38. 
Vacia Madrid 27. 
Valdeolmos 425. 
Valdi lecha 782. 
Val verde 462. 
Vallecas 4285. 
Velilla de S. Antonio 257. 
Vicalvaro 4,026. 
Villalvilla 535. 
Villar del Olmo 299. 
Valdetorres 624. 

Total.... 26,75». 

Partido de Buitrago. 
Alameda del Valle 2X5. 
Berzosa 67. 
Berrueco 468. 
Braojos 202. 
Buitrago A22. 
Bastar viejo 4,065. 
Cavanillas de la Sierra 91. 
Canencia 485. 
Cervera 67. 
Cinco Villas h2. 

E l Alazar 14b 
L l Vellón 602. 
Gandullas 27. 
Garganta y el Cuadron 5<*6. 
Gargantilla 4*6. 
Ga&coues 83. 
Horcajo y Aotlof 477. 
Horcajuelo 422. 
La Acebeda 471 
La Cabrera 220. 
La Ili rué la 73. 
La Serna bz. 
Lozoya A08. 
Ltftoyuela y Relajo» *75. 

Madarcos 
Mangiron 
Moutejo de la Sierra 
Na va la fuente 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo 
Pinilla de Buitrago 
Patones 
Paredes de Buitrago 
Pinilla de Lozoya 
Piñuecar y Bellidas 
Pradera del Ricon 
Puebla déla Muger Muerta 
Rascafria y el Monasterio 
Redueñas 
Robledillo de la Jara 
Robregordo 
S. Mames ~> 
Serrada 
Siete Iglesias 
Somosierra 
Torrelaguna . S 
Torremocha . 
Valdemanco 
Venturada 
Villavieja 

59. 
426. 
292. 
427. 
416. 

93. 
9*. 
9*. 

435. 
76. 

73. 
64. 

428, 
450. 
«09. 

82. 
425. 
392. 

»2. 
55. 
62. 

250. 
¡,054. 
4 50. 
292. 

73. 
480, 

Total 44,608. 

Partido de Chinchón. 

Aranjuez 
Arganda. . 
Bel monte dé Tajo 
Brea 
Caravana 
Chinchón 
Colmenar de Oreja 
Estrernera 
Fuentídúeña de Tajo 
Morata 
Pera le» <|e Ta j uña 
Tielmes 
Vra Id a rácete 1 

Val<lelag|ina 

\'dUuwui'iw. de Tajo 

e o i d i i i 

3, X83. 
2,634. 

529. 
A35. 

4,274. 
3,894. 
3,283. 
4,398. 

498. 
2,4 9». 
4, * 38. 

798. 
879. 
*0». 
622. 
305. 

» 



rejo Je Salvanés 4,787. 

Total 25,850. 
X03. 
-102. 

fftíio de Colmenar Fiejo 
bernias < 0 6 6 ' 
Jrete 
r r ¡ | de la Sierra 

o 
«la 
Jjlla 
artin 
s de la Sierra 
enarejo 
enar Viejo 
Jo Mediano 
Jo Villalva 
orial 

olar 
rdo 
carral 
te el Fresno 
agar 
alio 
arrama 
leza 
de Manzanares 
ozas 
lolioos 
nares el Real 
•I PIDO 
ores de la Sierra 

banal 
errada 
quejigo 
uela 

ibtio 
renzo 
stian de los Reyes 
lanca 
tlodones 
ppielagos 
iueva del Pardillo 

4 62. 
337. 

69. 
72. 

594. 
427. 
4X8. 
48*. 

»,237. 
29X. 
258. 
453. 

4,445. 
651. 

<1,57X. 
X9. 

296. 
789. 
329. 
335. 
uu. 

269. 
4 76. 

83. 
1,742. 

3X8. 
453. 

32. 
*25. 
266. 
850. 

4,453. 
492. 
439. 
22». 
268. 

Partido Je Geta/e-, , 
'Alcdícoii 
Batres 
Caramanchel alio 598. 
Id. bajo *25. 
Casarrubuelos 4 57. 
Cubas 230. 
Fueulabrada ' 2,041. 
Getafe 2,879. 
Griñón A05. 

-Hurnanes 230. 
Leganéá y Polvoranca 2,0*7. 
Moraleja de Eu medio y la 

Mayor 392. 
Ciempozuelos 2,0*9. 
Móstoles 4,09*. 
Parla 875. 
Perales del Rio *0. 
Pinto 4,246. 
San Martin de la Vega 678. 
Serranillos „ 254. 
Titulcia ó Bayona de Tajuña 3*5. 
Torrejon de la Calzada 4*49. 
Id. de Veiasco 4,26*. 
Valdemoro 4,882. 
Villaverde 722. 

Total..... 49,98*. 

Pozuelo de Alarcon 570. 
Quijorna « J . 
Romanillos , v". 
Sevilla la Nueva ó Sevílleja .2*5. 
Valdemorillo 4 A 98. 
Villanueva de la Cañada, y . r 

. Villafranca del Castillo 382. 
Villamanta 295. 
Villamanlilla *44. 
Villanueva de Perales y 

Perales de Milla 2*7. 
Villaviciosa de Odón 890. 

Total 20,***. 

Partido de Navalcarnero. 
Aldea del Fresno 
Aravaca 
Arroyo Molinos 
Boadilla del Monte 
Brúñete 
Chapineria 
Colmenar del Arrojo 
E l Alamo 
Fresnedillas. 
Humera 
Majadahonda 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Peralejo 

Total 42,383. 

Partido de S. Martin de Valde-
iglesias. 

Cadalso 4,474. 
Cenicientos 4,4 06. 
E l Prado 2,236. 
Navas del Rey 503. 
Pelayos 85. 
Robledo de Chávela 4,074. 
Rozas de Puerto Real 50*. 
S. Martin de Vaideiglesias 3042 
Sta. María de la Alameda 565. 
Valdemaqueda 8*. 
Zarzalejo 74 3. 

Total 10,850. 

7». 
M\. Resumen señera!. 

83. 
222. Madrid 463,709. 

4,5X8. Alcalá de Henares 26,754. 
976. Buitrago 4 4,6QS. 
283. Chinchón 25,S50, 
*5X. Colmenar Viejo 4 9,98*. 
492. Getafe 20^X**, 

93. Navalcarnero 42,385. 
553. S. Martin de Valdeiglesias 4 0,850. 
289. 

2,779. .. 294,582* 
30. 

idrid 48 de agosto de 48*1.—V.° B . ° , Grases.—Por mandado de la diputacion.-Juan Francis-
Morate. • 

no, á liquidar el débito y el haber de la corn-
administrativa Y liquidadora de los cinco 
mios mayores de Madrid. 

.general de capitalistas, «creedornTac-
U » de este establecimiento, J " f j ¡ * 2 
jumo ultimó, acordó entre otras disposi 
s las siguientes: . m a . 
e procederá desde luego, y sin levantar ma 

* » * 

pañía, reducieudo á su verdadero valor las par* 
tidasque aparezcan en uno y otro sentido» y Us 
fincas, géneros, enseres y efectos que pertenes-
can ¿\ la casa. Se escitara á los acreedores 4 U 
misma por los periódicos y demás medios 
se juzguen convenientes, ¿i que presenten * re^ 
conocimiento v liquidaciou sus respectivos cré
ditos, conminándoles cou que les poxaxi pee-



( » 5 

juicio v caducara su derecho si uo lo hicieren 
antes de la próxima junta general de que trata 
la disposición siguieute.» 

El articulo 4-°del real decreto deag de ene
ro de 1 $35, espedido por el ministerio de la Go
bernación déla Península, dice asi: «Que para 
el dia 1 5 de abril de este año se convoque una 
junta general de accionistas y acreedores, á la 
que concurran por si ó por medio de sus po
derhabientes, ademas de los directores y junta 
de gobierno de la compañía, los que lo sean en 
cantidad de 3 0 0 , 0 0 0 reales, y por los de menor 
cantidad una persona que elijan y apoderen por 
provincias, reunidos todos eu las respectivas ca
pitales por sí ó por sus representantes en forma 
legal bajo la presidencia del gobernador civil.» 

En su consecueucia, esta junta administrati
va y liquidadora ha creído de su deber dar toda 
la publicidad posible al acuerdo y artículo pro
cedentes, ya para que las personas á quienes se 
refiiere procuren* presentar sus créditos á reco
nocimiento y liquidación, ya para que todos los 
dueños de dichos créditos puedan habUitarlos 
competentemente y autorizar personas que los 
representen en la junta general que ha de cele
brarse en noviembre de ó bien formar in
tención y disponerse para asistir personalmente* 

Por lo que hace á los acreedores de canti
dad menor de 2 0 0 , 0 0 0 reales, se dispondrán 
oportunamente los medios mas eficaces y prac
ticables para que ha^m sn presentación en las 
resp^dvas provincias, que consten con sejuri-
dad las cantidades que se presenten y otorguen 
libremente sas poderes-

L a ¡unta administrativa y liquidadora, órga
no fiel del sentimiento en la general que se dig
nó nombrarla^ y enterada de los negocios v s i 
tuación de este establecimiento, no puede menos 
de escitar con el mayor interés. y aun de ro^ar 
encarecidamente á los interesados en é!. que se 
apresaren i presentar sus créditos á liquidación, 
y que en su dia venzan todos los obstáculos que 
pmüeTan ofrecerse!es para concurrir en la época 
Ci.< ~LI -* < 1- ai examen y resolución de lo que tanto 
fes importa. 

La moaáíaMatasm de todas las cantidades 
qae caria acrwio* represante es de absoluta ne-
cesuiaii para pooaa en evidencia ei verdadero 
tíe&e 4i» Ca coaapama, y procede* con entera 
fpxvAaÁ a. Lr> qr*e sea rru.i cottvenigsjte; y sobre 
e*ta pttsato,v&vfifAxrtxAidr* basta el diaoefoque 

iw p«i**fíe *wMr\¿ lajjrmfta deinteresar 
lhmrf/*m»*nr̂  ti fftiwaideri»cfasi de los acreedores. 

íl^wv-jrt.ht pna&dackm <U VA crédito* 
*t futrí fsxw» m ex.?'* tmm se ha pr»¿t>ado 
wjuwpi^^ <i* earyetm dobles expre
sen lo* A^U(W«I *e fas ^r** yrtmAmf los 
nnrrunF'V* 4«* Éí* l r , ; v n <% pagarés, y fa* tbttú-

MmmA fhzz Moverá <>, ^r;*/ , w f ^ n / , . 

P A R T E IW OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Por providencia del Sr. don Benito EscaJ 
te, caballero de la militar nacional orden de» 
Hermenegildo, condecorado con varias cnj 
de distinción por acciones de guerra, gefe 
administración de primera clase y contador̂  
cipal de las fabricas nacionales de tabacos 
esta ciudad, que por ausencia del señor suj 
tendente desempeña sus fuucioues, se 
dado sacar á subasta la vena de tabaco qp>\ 
producido y produzca las labores de las mis 
en el tiempo de un año, contado desde i . 8 

próximo pasado julio, hasta fin de juliodei 
habiéndose señalado para los tres juicios de' 
corriente, 1 0 y aa del siguieute setiembre}) 
once de sus mañanas en el despacho de U a 
rintencia de dicho establecimiento, en cum 
se publicarán las condiciones con que ha ¿ 1 
lebrarse este contrato, y antes estarán deas 
fiesto en la escribanía mayor de mi car̂ j 
si alguna persona quisiere instruirse de da 
Sevilla y agosto 9 de 1841.—José Meruen 
pinosa. 

Empresa de sustituciones para el e/ércifoñ 
quintas de i84o, 1841 y anteriora 

La establecida en Madrid, calle de 
nuevo,'núm. 12, cuarto principal de la¿ 
bajo el nombre de don Cipriano de C 
compañía, facilitará sustitutos á los qi¡* 
por este medio redimir la suerte.de icli 
las condiciones con que hará este ser*; 
solo serán equitativas, sino que ofrecer 
interesados todas las seguridades y gara: 
cesarías. 

Se suplica á las señores alcaldes covs 
nales se sirvan disponer se fije una copa 
anuncio á la puerta del ayuntamiento. : ;^¡ 
llegue á noticia de los vecinos, por iota 
toaos los que estén en el caso de valerse 
cha empresa* 

MERCADO. 

Madrid 3 0 de agosto. 
Trigo i$ 50 4 ZH rs. fanega. 
Otada de 22 y medio á 23. 
Algarroba* ú 2fJ. 
AMÍUI da 66 608 r*. arroba. 

UADBíDt ImpienU <k 1'ITA. 
I 

http://suerte.de

